Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No. 32065001-048-07

“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-048-07, correspondiente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:30 horas del día 26 de Octubre de 2007, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, el C. José Maria Valdez Morales, que acredita así mediante copia del oficio de Designación de Suplencia número 09070 de fecha 11 de Agosto de 2005, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 048, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un Diario de mayor circulación del Estado de Baja California “El Mexicano” y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 19 de Octubre de 2007, así mismo que en fecha 23 de Octubre del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, así mismo que en fecha 25 de Octubre se celebro la Primera Junta de Aclaraciones citándose a los presentes a una segunda Junta de Aclaraciones para celebrarse el día 26 de Octubre de 2007 a las 13:30 horas.
Una vez atendida y dando lectura a las notas aclaratorias, así como a todas las preguntas recibidas en la Primera Junta de Aclaraciones, con su respectivas respuestas con las que se integro el anexo que acompaña a la presente, se cierra esta Segunda Junta de Aclaraciones.

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.

 “EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”
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LILIANA CRUZ LLORENZ
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 
LICITACIÓN PÚBLICA  REGIONAL NO. 32065001-048-07
“Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de Baja California”
SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES
Lectura a Notas Aclaratorias y Respuesta a Cuestionarios formulados en la Primer Junta de Aclaraciones de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-048-07 referente a la “Adquisición de Equipo Antimotín para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California”
NOTAS ACLARATORIAS

Numero 1
Se hace la siguiente modificación al punto 1.3 de las bases de licitación:

Dice: 

1.3 
PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO:

El suministro total de los bienes materia de esta Licitación Pública Internacional, deberá realizarse en un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la firma del contrato. 

Debe Decir:

1.3 
PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO:

El suministro total de los bienes materia de esta Licitación Pública Regional, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales para las partidas 1, 2, 3 y 19,  y un plazo máximo de 30 (treinta) días naturales para las partidas 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, y 18, contados a partir de el pago del anticipo.
Numero 2
Se hace la siguiente modificación al punto 1.4 de las bases de licitación:

Dice: 

1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la manera siguiente:

100% (Cien por ciento) una vez suministrada e instalada la totalidad de los bienes y servicios materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Debe Decir:

1.4 
FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes materia de la presente Licitación, se cubrirá al licitante que resulte favorecido con el resultado del fallo de la manera siguiente:

30% (Treinta por ciento) de anticipo posterior a la firma del contrato y contra la presentación de una garantía por el importe íntegro del anticipo. Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

70% (Setenta por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

Para garantizar esta obligación, “El Proveedor” deberá presentar ante la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Estado de Baja California, una garantía por el importe íntegro del anticipo que permanecerá en vigor  hasta la conclusión total del suministro. 

La garantía de anticipo solo podrá constituirse, bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

El pago será cubierto en moneda nacional.

El Licitante ganador deberá facturar a nombre de:

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA  

RFC: GEB-460319-4H7

Dirección: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico

Mexicali, B.C.
Numero 3
Se hace la siguiente modificación al punto 3.1 de las bases de licitación:

Dice: 

3.  
DE LOS BIENES A LICITAR:

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Licitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	Descripción 
	UNIDAD
	CANTIDAD

	10
	GUANTES TACTICOS OPERATIVOS 

DISEÑO PARA EQUIPO SWAT EN CONSTRUCCION KEVLAR, CON PROTECCION DE CORTADAS EXTREMAS Y TEMPERATURAS ALTAS, CON PROTECCION EN PALMAS DE PIEL RESISTENTE AL AGUA Y CORTANTES, DEDO PULGAR REMOVIBLE PARA UTILIZAR GATILLO DE ARMAS, DISEÑO ANTIDERRAPANTE, CON ELASTICO EN LAS MUÑECAS, COLOR NEGRO, TALLAS S, M, L Y XL
	PIEZA
	200


Debe Decir:

3.  
DE LOS BIENES A LICITAR:

Las Especificaciones Técnicas de estas bases de Licitación Pública son las siguientes:

	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD

	10
	GUANTES TACTICOS OPERATIVOS 

DISEÑO PARA EQUIPO SWAT EN CONSTRUCCION KEVLAR, CON PROTECCION DE CORTADAS EXTREMAS Y TEMPERATURAS ALTAS, CON PROTECCION EN PALMAS DE PIEL RESISTENTE AL AGUA Y CORTANTES, DEDO INDICE REMOVIBLE PARA UTILIZAR GATILLO DE ARMAS, DISEÑO ANTIDERRAPANTE, CON ELASTICO EN LAS MUÑECAS, COLOR NEGRO, TALLAS S, M, L Y XL
	PIEZA
	200


Numero 4

Se hace la aclaración que los licitantes que presente propuesta para las partidas 1, 2, 3 y 19, los bienes ofertados deberán cumplir en su totalidad con la norma internacional NIJ 2005 Interin Requirements for Bullet-Resistant Body Armor, para lo cual deberán anexar copia de los documentos que acrediten dicha certificación.
Numero 5

Se hace la aclaración que en lo correspondiente al comprobante comprobante de la transferencia electrónica bancaria o depósito bancario a favor de  H.P. WHITE LABORATORY, INC. por un costo unitario de $ 650.00 Dlls. (son: seiscientos cincuenta dólares americanos 00/100), se deberá presentarla por parte de los licitantes participantes a más tardar el día 05 de Noviembre del presente.
PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES
Uniformes Julián, S.A. de C.V.

1.- En lo correspondiente a lo solicitado en el inciso J) del punto 8.1 de las bases de licitación, se puede considerar la póliza de seguro de $ 26’000,000.00 dólares con cobertura a nivel mundial, así como una póliza de seguro emitida por compañía mexicana la cual ampara un monto de $1’000,000.00 dólares?
Respuesta: Se acepta Propuesta.
2.- Se solicita se amplié el plazo de entrega a 45 días naturales, para las partidas 1, 2, 3 y 19?

Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria Número 1.
3. En la forma de pago se puede considerar la entrega de un 50% de anticipo?

Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria Número 2.
4. En lo correspondiente a las pruebas balísticas, solicitamos se requieran pruebas balísticas V50 en un laboratorio reconocido por NIJ?

Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo requerido por la Convocante.
5. Se solicita que se realice únicamente la prueba balística V50 a la entrega de los bienes, seleccionando al azar una muestra de cada una de las partidas?

Respuesta: No se acepta propuesta, deberá apegarse a lo solicitado en las bases de licitación.

6. En lo correspondiente a la partida 1, se solicita sea clarado el peso que se indica como 92 libras, para lo cual debe decir .92 libras?

Respuesta: Es correcta su apreciación.
7. En lo correspondiente a la partida 10, se solicita sea clarado lo correspondiente al dedo pulgar removible, debiendo ser dedo índice?

Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria Número 3.
8. En lo correspondiente a las especificaciones técnicas de las partidas 1, 2 y 3 solicitadas, especifican ofrecer protección balística de proyectiles según NIJ 0101.04, para lo cual solicitamos se requiera la NIJ 2005 Interin Requeirment?

Respuesta: De conformidad con la Nota Aclaratoria Número 4.
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